
NUM. 123.-JUfiVEa 26 HE MAVO PE 1892

'■>

^akiittlp ©lictal
DE LA

iaa'iualaja as aaaaaaa
^ leyes obligarán en la Ftninswla, islas Baísarta yVOf 

“^íU á lut tieinte dios de tu promtilgaewn, « en ellas no ee 
^^spueiere otra cota.
. Se entiende hecha la promulgación ei día en gue termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial,

(Aar. 1,0 DEL Ct^Diao civil yiGKsra).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Ea Cóbdoea: Un moa, 8 pesetas.—Trim estro, 8,25.—Seis meses, 

16,50—Un aCo, 33.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60,—Un alio, 46.
íílimero sneUo, 38 cénts, de peseta,

, BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCBPTO LOSPOMlSeOS

Las Leyes, órdenes y antmeiot que ti manden publicar en 
los Boletimeb Ofioialks te han de retnifir al Jefe politics 
respectivo, por cuyo conducto tepasardn á los editores de tes 
mencionados periódico!, (Osdemes de 2 db Abril, db 3 t 21 
DE OCTUBER DB 1864.)

PfeBltiBncta del Consejo de Ministros.

(G^aeeta del día 23.)
“áS. SíM. el Bey y la Reina Regente 

ÍQ- D, G.), j Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
smaovedad en su importante salud.

GOBIERNO C1VÍ
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Húm. 1429
C®n esta fecha se remiten al eioelea- 

^^®imo Sr. Ministro de la Gobernación, 
8 recursos de alzada interpuestos por 

* Vecino de Puente Genil D. Francisco 
®ina Padilla y por el de La Rambla 
• Martin Cabello de los Cobos y otros, 

foutra la providencia de este Gobierno 
la *^^ ^® Abril último, qne desestimó 

® feclamaoiones hechas por los inte- 
’^®8ados, referentes á cuotas impuestas 
P®r el Ayuntamiento de Santaella, en 

y^parto girado sobre la leña, paja y

^¡Íac q^Q g^ hace público en este perió* 
°o oficial, para conocimiento de los 
er68ado8 y en curoplimieuto del ar

monio 26 del Reglamento de procedi- 
’«uto administrativo de 22 de Abril 

1B90.
Córdoba 21 de Mayo de 1892,

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

SECCION DE FOMENTO 
illKAS

NtMEao DEL EXPEDIENTE 3316,
£), Núm, 1436

■ «ionio Castojión y Faes, Gobernador 
^^^^ de esta provincia.

ni d^° ’^^ícr: que por don Félix Her- 
•le^R^^ ^^^^^^* veoino de Villanueva 
jj ®yi Se ha presentado en este Qu* 
^ P*‘íivinoia una instancia fecha 
kekt °’ ose le concedan
den -^ ^^^^ peftenenoias para la mina 
Lnll’'**-*'^’^* ^^ jDiucwidadu, de mineral 
je ^"^ el término de Obejo y para- 

'locido por Pedriquejo, propiedad

de D. Fernando Sepúlveda, vecino de 
Córdoba y natural de Pozoblanco, y 
linda por todos vientos con tierras de 
taferido propietario; fluyo registro la 

' La sido admitido por Decreto de estadía, 
j salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
j deignación: Se tendrá, por punto de 
' partida una escavación hundida que se 

encuentra próximamente á los veinte 
metros det arroyo de Pedriquejo oon 
dirección al Norte; desde este punto de 
partida en dirección Este se medirán 
100 metros colocando la primera estaca;

1 de esta á la segunda dirección N. 600 
J metros; de la segunda á la tercera di- 
i reoción Oeste 300 metros; de la tercera 
1 á la cuarta direcclóu Sur 1200 metros; 
' de la cuarta á la quieta dirección E. 
. 300 metros; de la quinta ála primera 

dirección N. 600 metros, quedando ce
rrado el rectángulo de las treinta y 
seis pertenencias que solicita.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art, 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello,

Córdoba 14 de Mayo ds 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

NotimoAción
Núm. 1430

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 

{ Juan Garcia Olalla, se le notifica por el 
i presente, qne desde el día 29 de Junio 

al 5 de Julio próximo, se efectuará por 
el Sr. Ingeniero del ramo la demarca
ción de su mina de plomo La República, 
núm. 3210, del término de Santa Eu
femia,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos de! artículo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
minas.

1 Córdoba 12 de Mayo de 1892.
1 El Gobernador,
; Antonio Castañón y Faes

Núm. 1484
Ignorándose el domicilio de D, José 

María Martínez, se le notifica .por el 
presente que desde el día 29 de Junio 
al 5 de Julie próximo, se efectuará por 
el Sr. Ingeniero del rame la demaroa- 
ción de la mina de hierro 3íaria Cristi^ 
na, número 3237 del término de Santa 
Eufemia, oolindante oon la de su pro
piedad llamada Feidqaito, número 813.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á loa 
efectos det artículo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
minas.

Córdoba 12 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Fas#

Circular número 1454
Por la Guardia civil del puesto de 

"Llanos del Conde,,, ha sido entrega
do en el día de ayer en este Gobierno 
un burro, cuyas sellas à oontinuaoión 
se expresan, el cual, fuá enoontra lo por 
el guarda Gonzalo Torres Sanz, en la 
dehesa de los riscos, término de esta 
capital, sin dueño conocido, puesto qne 
el conductor del referido burro, al di
visar al guarda salió en precipitada 
fuga.

En su virtud y con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1878, he tenido á bien ha- 
oerlo público en este periódico oficial 
por tres días conseeutivos, á fin de que 
llegando á conocimiento de su dueño, 
pueda este reclamaría en debida forma 
de mi autoridad, que Is seráentregado, 
prévia la justificación correspondiente 
en el término de treinta dias, trascurri
do el cual, será vendido en pública so
baste, conforme á lo prevenido en di
cha Real disposición,

Córdoba 23 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Señas dél burro

Garañón, rucio, algo pardo, de seis 
cuartas y seis dedos, y de tres años.

Núm. 1431
Ignorándose el domicilio de D. Mi

guel de la Torre Andrés, se le notifica 
por el presente que desde el día 29 de 
Junio aló de Julio próximo, se efectuará 
por el Sr. Ingeniero dei ramo la demar- 
caoión de la mina de hierro Guadalupe, 
número 3249, dal término de Santa 
Eufemia, oolicdante oon la de su pro
piedad llamada Tomás, número 606.

Lo que se publica en este periódieo 
oficial para su conocimiento y à los 
efectos del articulo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
Minas.

Córdoba 12 de Mayo de 1892. 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1432
Ignorándose el domicilio de D. Au

gusto Machado, se le notifica por el 
presente que desda el día 29 de Junio 
al 6 de Julio próximo, se efectuará por 
al Sr. Ingeniero del ramo la demarcación 
de la mina de de hierro Guadalupe, 
número 3249, del término de Santa 
Eufemia, oolindante oon la de su pro
piedad llamada Estanislao, número 679.

Lo qne se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos del aitioulo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
minas.

Córdoba 12 de Mayo de 1892. 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Núm.1433
Ignorándose el domicilio de D, Ma

nuel Fernández Frejo, se le notifica - 
por el presente que desde el día 29 de 
Junio al 5 de Julio último, se efectuará 
por el Sr. Ingeniero del remo la de- j 
marcación de la mina de hierro Jiíaría 
Cristina, número 3237, del término de 
Santa Eufemia, colindante con 1a de su 
propiedad llamada Trejito, número 829. ,

Lo que se publica en este periódico , 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos del articulo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
minas. *

Córdoba 12 de Mayo de 1892, 
El Gobernador, i

Antonio Castañón y Faes
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BOLETIN OFICIAL BE LA PRO VINCI A DE CORDOBA

auaiaïsafâ as ta saaaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de loa destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1886 y Reales órdenes 
de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros

(Conclusión)
0

©
o DEPENDENCIA Ó SERVICIO

^í2 
o

O

CLASE DE DESTINO SUELDO

QBATIFIOACIONKS

V DEMÁS

VENTAJAS

FIÁNEAS Condiciones especiales

CAPITANÍA GBNaBAl DB CASTILLA LA KUHVA

Guarda municipal 1'13 pte, diar.
Idem 1'13 pts. diar. fj

1* Idem 1'13 pts. diar. 0
n

84 Ayuntamiento de Corral de Almaguer ( I-* Idem 1'13 pts. diar. I)
W n

1-* Idem 1*13 pts. diar. f)
IA Idem 1'13 pts. diar. ff

86 Jdem de Huete (Cuenca)
1 lA Idem 1*18 pts. diar.

3.* Escribiente segundo de la
Secretaria 366

'''86*' Iderii " " 1.’ Regir et reloj público 100 11
D

87^ Idem ’ ■ . - IA
í l-‘

Alguacil 
Idem

456 26
466 26

» 0

88Idem l.“ Maestro fontanero 40 ÍJ n

89 Idem ’ 1,“ Pregonero voz pública 182 67 » Este cargo lleva anc-
jo el de encargado
del Hospital de B®*

- ■><; o» _ i neficenoia, por 01
que se abona 100j'i;¿ í>'!< ■

Gnarda de Campo 
Idem

466
456

pesetas anuales
90 Idem 1 lA 

lA
»
H

n »
91 Idem' 1.* Cabo de Serenos 467 60 n■)h ysi ; f IA Sereno 365 D
92 Idem 1A Idem 366

( 1." Idem 366 »
D

93 Idem l.“ Peón municipal 467 60 H
94 Idem, 1.* Guarda de la Chopera 366 W

^•9tf ÍdetÚ^- cuv^ . 1? Idem del acueducto 466 26
96 Idem 2.‘ Administrador de Consumos 730 n

Vigilante de Censamos 366
97'-'Idem( ■ ■ ^* 

lA
Idem
Idem

365
366

»
n

D rt
í/<ní‘ í.^M . 1 1? Idem 366 »

»
c 98 Idem' ' ■ 2.* Inspector de id. 647 60 n
i 99 Idem . i . 2.‘ Depositario de fondos mu-

nicipales Premio de 16
al millar n 16.000 pesetas en metálico ó d®

30.000 á 46,000 en fincas
100 Idem > IA 

' 1?
Guarda de monte 
Idem

466 25
456 26

W
»

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

101 Ayuntamiento de Fregeneda (Salamanoe) 1.“ Alguacil, por tero, pregonero 300 p e s eta 8
hasta el 30
de Junio

Guarda de los pinares
próximo. n

1,102, Idem de Portillo (Valladolid) 1.“ 693 76 fl
De veinte á ouareni*1.“ Peón caminero 2 ptas. diar. H

1.» Idem 2 ptas. diar. « años de edad, s*®

103 Obras públicas de Oviedo.—Carreteras de! Estado ■
1,“ Idem 2 ptas. diar. » * 1 impedimento flsioo

Idem 2 ptas. diar. n para el trabajo*
1.* Idem 2 ptas. diar. n

•'•nt:r .4 1? Idem 2 ptas. diar. »
lA Idem 2 ptas. diar.

Vigilante de segunda 821 25
1“ Idem 821 26 n
1.* Idem 621 26
l? Idem 821 26
1;‘ Idem 821 26

104 Ayuntatnieti'to de Valladolid.—Adminiatraeión mu
L* Idem 821 26 n
1* Idem 821 26 0

' üicipal de Consumos ' L* Idem 821 25
1« Idem 821 26
l.“ Idem 821 26 n
1." Idem 821 26 0--/^' - íu í' . 1.» Idem 821 26
1.* Idem 821 26 0

106 Auademta provincial de Bellas Artes de Valladolid
\ lA Idem 821 26 Jf

1.» Mozo de aseo y limpieza 366 n 0 0
106 Juzgado de primera instancia é instrucción de Canga.?

de Onís (Oviedo) l." Alguacil 430 n 4
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BOLETIN ÜEtClAL DS LA PROVINCIA DE OORDOBA

AlO aBATlBIOÁdONBS

O DEPENDENCIA Ó SERVICIO *2 
o CLASE DE DESTINO SUELDO X DEMÁS FIANZAS Condiciones especiales

1 A O
VENTAJAS

OAKTAHIA OESHKAL DE CATALUÑA

107 Juzgado de instrucción de Seo de Urgel 1.‘ Alguacil 480 9 » 9

108 Ayuntamiento de Aytoua (Lérida) 1.‘ Idem 460 n 9 9

OAPITANIA QENEEAL DB EXTEKMADUSA

109 Ayuntamiento de Alburquerque (Badajoz) 3.“ Oficial de la Secretaria 638 76 9 9 9

t CAPITANIA GENEBAL DB OAHCIA

110 Audiencia de lo criminal de Orense Í1.“
Alguacil 
Idem

1000
1000

8 n 9

111 Ayuntamiento de Orense L* Barrendero 466 26 « h 9

CAPITANIA OENESAL DB GRANADA

112 Ayuntamiento de Linares (Jaén) 2.“ Jefe de la Guardia mu-
1372 60nioipal nocturna

JÎ n 9
V

CAPITANIA OENEBAL DB VALENCIA

113 Ayuntamiento de Villafranqueza (Alicante) l.“ Alguacil 647 60
9

r

9

1 De veinte á cuarenta
Obras públicas de Castellón. —Carreteras del Estado

11 » Peón caminero 2 ptas. diar. I años de edad, Sin114 Idem 2 ptas. diar. fl

8 9 1 impedimento pata 
i el trabaje

116 Oomisión provincial de Valencia.—Hospital civil L* Enfermero 912 60 « 9 8

116 Ayuntamiento de Valencia 1.» Guarda municipal,uúm.41 820
TT 9 8

117 Idem 1." Idem id., núm. 100 820
n :^ 9

118 Idem.—Resguardo de Consumos 1.* Vigilante, núm. 267 , 2‘10 pts. diar.
n 9 9

119 Idem 1." Idem, núm. 222 2*10 pts. diar. n 9 9

120 Idem 1? Idem, núm. 516 2'10 pts. diar. 9 9

121 Idem 1/ Idem, núm. 293 2'10 pts, diar. 9 9
122 Idem 1.“ Idem, núm. 362 2'10 pts. diar. 9 9

123 Idem 1'" Idem, núm. 149 2'10 pts. diar. n 9 9

124 Idem 2.“ Interventor de fielatos,nú -
mero 70 999 9

I9
125 idem 1? Vigilante núm. 187 2'10 pts. diar. 9 »
126 Idem 1.“ Idem, núm. 462 2*10 pts. diar. 9 9
127 idem l.“ Idem, núm. 363 2*10 pts. diar. » 9
128 Idem l.“ Idem, núm. 300 2'10 pts, diar. 9 9129 Idem 1.' Idem, núm. 332 2*10 pts. diar. 9
130 Idem 1.‘ Idem, núm. 162 2'10 pts. diar. 9 ti
131 idem 1,“ Idem, núm. 278 2'10 pts, diar. 9 8

Dependieute de policía
638 76
638 76132 Idem de Caravaca (Murcia) P'“

urbana 
Idem

» 9

9

9

9

U."
Í ^'*

Idem
Guarda rural hasta fin de

638 75 n 9 9

Junio próximo 647 60 n 8 9

133 JL* Idem 647 60 « 9 9

Idem 547 60 n 9 9

l-“ Idem 647 60 n 7* 9

134 1.’ Idem 647 60 9 9 9

Idem da la Gineta (Albacete).—Ramo de Consumos 2.* Fiel interventor segundo 825 n 4000 pesetas en metálico

OAMtaNIA GENEBAL DE LAS PBOVINOIAS VA ECON» ADAS

Guarda rural municipal 600 n 9 9

136 Ayuntamiento de Valdegovía (Vitoria)
(‘1 Idem

Idem
600
600

n
9

9

9

8

9<1.“ Idem 600 » 9 9136 Juzgado de primera instancia de Vergara Alguacil 480 Derechos aranoe* 
Ianos 9 8

137 Ayuntamiento de Junta de la Cerca, partido de Vi-
llar cayo 1," Depositario Recaudador 126 n

1000 pesetas en metánoo

2?^^®' !■* Las inetanciaa solicitando loa destinos que se anunoian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Mayo.
jj^g ‘ Los aspirantes A algún destino de los que ee publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias, pues ea* 

3 a^ °J’‘®û«n efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado. . □ í *
i'. Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.

Qfl ' l‘O3 individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en que conste la 
5* de su SQ cesantía. . , • j ■ •

^ís d j B’fa solicitar destinos de 3-' y 4." categoría,'deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos supeno- 
g^j.^® *®s que 86 cursan en las escuelas regimentales, con nota de &ueno para los primeros y do muy bueno para los segundos; debiendo expedir el certificado^para los 
bre a ®** activo la Junta del cuerpo, y para los licenciados la del distrito de su residencia, según preceptúan los artículos 14 y 16 del reglamento de 10 de Octu- 

^ n ^^^ °órtificaoion63 para acreditar la conducta y moralidad observada en las filas, y después de lioenoiaJoa han de ser expedidas por las Autoridades milita» 
Ád'vp'^¡^'^^'^^ ^ ^’^ dispuesto eu el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo último.

®*^íicita^^æ^^^^^' Para evitar sensibles oonfusiones es indispensable que los solicitantes expresen en sOs instancias, además de los nombres de los destinos que 
®^ 'adulero de orden con que aquéllos eatán’señalados al margen izquierdo de la presente relación.

Madrid 21ide Abril de 1892.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades y Derechos del Estad® de la provincia de Córdoba

NEGOCIADO DE FROFIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 1422

ME© DE JUNIO

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en bs 
fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados cstoS) 
procederá la Administración á iucautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Beal decreto de 20 de Julio de 1870

Córdoba 19 de Mayó de 1'892.—El Administrador, Luis Vich.

Número 
de 

inventario
Procedaneia

Clase 
de la finca

Pueblo de vecindad 
del deudor Nombre do los deudores

FECHA DE LOS YBKCTMIENTOB 1
Importe 

del 
débito

Término 
donde radica 

ia fine*
Epo0®

Día MES Año
Plazos qua deben

Pts. Cta.

1801 Clero Rústica Obejo D. Ildefonso Baquero 1.’ Junio 1892 20 6 13 Obejo P,al6®
748 Villa del Rio Prancisoo Jurado H II TI 16 al 20 938 26 Vilia del Rio 11

940 Lucena José Martínez Solve II liai 19 378 Lucena ír

1012 Urbana Montoro Francisco Criado Rosario 3 r IT 19 162 Montoro TT

868 Rústica Córdoba Abelardó Abdé n TI 7 al 19 227 60 Rambla
2417 3,“ 7) Palma Justiniano Velasco TI n TT 8 370 Palma
2417 4.’ 10 » TJ El mismo » n 77 8 316 TT

17

372 11 TI Aguilar D. Rafael María Maldonado 4 11 H 20 61 88 Aguilar
297 Jt 11 n El mismo J) JJ TT 20 37 63 TT

U

361 tt 11 El mismo TI TI 77 20 81 26 »
íf

1843 II Puente la Lancha D. Tomás Sánchez II 71 17 6 al 20 937 60 Hinojosa
4672 Propios n Villaviciosa Antonio Escobar 6 J? 11 8 64 10 Villaviciosa
4678 »7 El mismo 11 ÍT 11 8 33 90 TT

TT

4649 14 El mismo » 17 TT 8 28 30 TI
JT

4663 IT IT :E1 mismo n « JT 8 31 60 T) Íf

I8i36 » fl Hinojosa D.“ Concepción T. Jordán y don
Miguel Aparicio 6 TI IJ 5 y 6 216 42 Hinojosa n

4708 Villv.® de Córdoba D. Juan de Mata Zamora >1 v 11 3 28 60 Adamuz
388 Clero Urbana Córdoba Miguel Tortosa 8 11 13 6 73 Córdoba TT

200 Itrcn. pública Rústica Lucena D.^ Juiiua María Rico 9 JT TI 2 al 7 3993 96 Lucena
1436 Clero Alearacej os D. Manuel Telesforo Pérez 11 TI 17 9 al 19 66 66 Alcaracejos
2322 El mismo » » TI 19 15 05 »

Ti

704 10 Montilla D, Juau Barofs 12 TT TT 3 al 20 185 30 Montilla ÍT

1988 7) Abril Pedroza JT TT 16 ai 20 409 40 »7 fl

114 Estado Urbana Lucena Prancisoo Barranco 11 « TI 16 al 20 462 60 Lucena
452 n Rústica Rafael Morante » JT I) 17 al 20 194 25 Tt

76
4744 Propios IT Poxoblaneo Julián Arroyo Morales J) I) » 3 280 30 7 Villa.- Pena.
4748 » IT Agustín Serrano Alarcón n n TT 134 60 TI 83

873 Clero ff Montemayor Juan Car moca Nadales 13 TI JI 14 al 20 190 76 Montem eyor 76
714 Beneficencia Urbana Córdoba Manuel Navarro Careia n TI 17 7y 8 400 Córdoba

39176 79 Propios Rústica Idem Rafael Conde Salazar b Sí 77 8y 9 386 20 Pte. Obejuna
39185 89 IT Puente Obejuna José Sánchez Díaz IJ >7 8y9 228 17

3967 68 11 Córdoba Rafael Conde Salazar ÍT 17 8y9 419 40 TT 68
1817 Clero fí Montilla Francisco Pacheco 16 Jl TI 20 38 88 Montilla
1933 r IJ Córdoba José Barranco López W 11 >1 20 326 06
1820 TT Montilla José Rodríguez 18 TT IT 28 61 2o JJ 76
4466 Propios ff Priego Ricardo Ruiz Serrano 19 7) II 9 225 60, Priego

713 Beneficencia Urbana Córdoba Rafael Navas 22 U IT 7y 8 223 Córdoba 68
660 Clero Francisco de P. Urbano 26 n 77 20 175 13 I»

920 JI D." Josefa Bejarano TI íj TT 18 653 16 11 76
4463 Propios Rústica Priego D. Miguel Carrillo 26 TI TT 8 106 Priego 68
909 Clero Urbana Córdoba Miguel Tortosa 2fi » TI 17 ai 19 1218 90 Córdoba 76
646 71 Rústica Buj alance Juan Cubero Urbano 17 I) 16 100 Bujalance
642 n Urbana Córdoba Fiauciftco Ramos IJ TT » 16 90 05 Córdoba

AYUNTAMIENTOS

Montemayor
Núm. 1467

Don Agustín Moreno Diaz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber.’ Que no habieatio tenido 

efecto por falta de licitadores la prime
ra subasta para el arriendo de las espe- 
oiee de consumo de esta villa que se 
celebró en el día de ayer, se anancia un 
segundo remate solo para el año eco
nómico entrante de 1892 á 93 y con 
baja de una tercera parte de los tipos 
señalados á cada grupo en ei cuadro ó 
estado que eo publicó en el Boletín

Oficial del día 12 del corriente, cuyo 
segundo remate tendrá lugar en estas 
Casas OapituUrea al día siguiente de 
trarourrir los diez de publicado eate 
anuncio en el Boletín Oficial. V para 
que llegue á conooimientn de los que 
quieran interesarse en la subasta ea 
publica el presento y otros de igual 
tenor en Montemayor á 24 de Mayo de 
1892.—Agustín Moreno.

Aguilar
Núm. 1469

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta ciu
dad.
Hace saber: que acordado por la Cor

poración el arriendo en subasta pública 
de los arbitrios y servicios locales com
prendidos en el presupuesto ordinario 
que ha de regir durante o! próximo año 
económico de 1892 á 93, se anuncia los 
actos de remate bajo las determinacio
nes siguientes;

1 .“' pía 6 de Junio inmediato, de 
doce áuna. — Arbitrio sobre el uso obli
gatorio de los instrumentos de pesar y 
medir del Municipio.

2 .® Día? de idem y horas anterior- 
mente fijadas,—Arbitrio sobre los pues
tos del Mercado público en esta ciudad 
y aldea pedánea de Zapateros.

3 .®' Día 8 y hora precitada anterior-

dU0 4®* mente.—Despojos de las roses q* ^j 
rante el ejercicio se aacrifiqt'S’^ ®® 
Matadero público de esta ciudad. -, 

4.® Día 9 y hora prefijada.^° ^ 
cío del alumbrado en esta ciña 
aldea pedánea de Zapateros. ^^^9 

Cuyas subastas tendrán lüga^ ^''^tB' 
Comisión designada por el Ay“ ^^^ 
miento en estas Casas f'^^^’^^’^'^^j^ji 
bajo los tipos y condiciones que 0 
en sus respectivos expedientes, ds^^ 
nifiesto en esta Secretaría ®®“ía^Si' 

Aguilar 24 da Mayo de 1®^’ ' 0-90' 
cardo Aparicio.—Evaristo L. do 
vara, Seoretario. .^.--^
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